
Numero 19. Viernes 22 de Enero. 
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Año de 1S64. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
t ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu» liavan DE in-
í»rlar-c en Jos BOLETINES O n c u L E S í e lian DE mondar 
el (ÍEFE Político respectivo, por cuyo «OVIDUCTO SE p«-
garáu á los Editores de los mencionados periódicos. 

(ftccl orden de 6 de abril dt i 839,). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO I>E SUSCRIBIOS.—En esl;i capit.il. llevado .i domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . ai iue§; M el trimestre: 72 el fcemesü*. y 4 4 * 
por un HÍIO.—Se admiten suscMcirtnes t*n .Madrid cu las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera haja de San Palito, número 59, haío —Fuera de rsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos,—Un número suelto lo cuartos. 

-a ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 
que seaná instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio Concer
niente al servicio nacional, que dimane 'de las 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

I'ARTE OFICIAL. 
t r . ¿-. . S 
& :í 2¡ . ' tí C "A "f 

IIUÍSIDENCIA DEL CONSEJO DE MU 
MSTIlOS. 

S. M. l;i Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Ileal familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Beneficencia y*Sanidad.—Negociado o." 

La Reina (O. D. G.), en vista de lo 
informado por V. E., y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, y Sección de 
orden público de este Ministerio, ha te
nido ti bien reformar el reglamento apro
bado en Real orden de 27 de junio de 
1865, relativo al ingreso en el colegio de 
Nueslra señora del Carmen do las hijas 
ó huérfanas de indivdiuns de la Guardia 
civil y Veterana. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.—Dios guar
de á Y. E. muchos años.—Madrid 12 de 
enero de 1 íSü *.—Yaamonde.— Señor Di
rector de la Guardia civil y Veterana. 

Redámenlo aprobado por S M *-n Real orden de 
12 .¡«.- enero de l*c-; estableciendo las bases 
para el ingreso e'ñ >>1 colegio il»¿ Nuestra Seño
ra del Carmen <ie. las 21 bijas ó huúrfanas de 
los individuos <¡e la ("¡nanita civil y Veterana 3ue se inutilic u 6 ¿incumban á consecucucia 

e actos del servicio. 

Artículo I ." Se establecen 21 plazas 
en el Colegio de Nuestra Señora del 'Car
men ile esla corle, cuya dirección está 
confiada á las herma ñas terciarias de la 
misma advotacion para otras tantas huér
fanas de los Oficiales, sargentos, cabos 
y guardias del benemérito y distinguido 
Cuerpo de la Guardia civil y Veterana, 
corriendo á cargo del IMado y presu
puesto del Ministerio de la Gobernación 
el pago de la pensión de 6 rs. diarios por 
cada una di* dichas plazas, yá más el eqttP 
po de las educandas para su ingreso en 
el Colegio. 

Art. 2.° Las huérfanas podrán solici
tar esta gracia desde la edad de i5 años 
haslada de 10. 

Art. 5.° Permanecerán en 01 Colegio 
hasta que lomen estado ó puedan colo

carse convenientemente,-con inlonencion 
y ¡i juicio de la Dirección general de Be
neficencia. 

Art. \.° TambienpodrAnsolicilar.su 
salida del establecimiento, si sus madres, 
abuelos ó parientes en primero o segundo 
grado, se comprometiesen á sustentarlas 
y continuar su educación hasla que lomen 
estado; pero para ello sera preciso ins
truir con anticipación un espediente y 
justificar ante la referida Dirección gene
ral los medios y recursos enn que cuenta 
la persona que solicite hacerse cargo de 
la colegiala. 

Art. 5.° Las bases para la admisión 
de las aspirantes en el Colegio , s r suje
tarán á la presente escala: 

I . ' Las hijas de los subalternos muer
tos á consecuencia de actos del servicio. 

2.* Las de los sargentos, cabos y guar
dias que se hallan en el mismo caso. 

5." Las de los sargentos, cabos y guar
dias que llevCn 10 años de servicios en el 
cuerpo, y se reenganchen por el tiempo 
que sus bijas hayan de disfrutar la 
plaza. 

Las huérfanas de los INDIVIDUOS 
mencionados que hallándose en las cir
cunstancias arriba citadas muriesen per
teneciendo al cuerpo, ó por los méritos y 
sen icios que hubieren contraído á juicio 
del Direclor general de la Guardia civil 
v veterana. 

íi. t t Las de los iudividuos de di-.íias 
clases qae se inutilicen en funéiones del 
s e n icio ó de su* resullas, y 

0. a Las de los Oficiales del cuerpo 
que fallezcan sin que SU viuda é hijos 
tengan Opción á los beneficios del Monte
pío militar. 

Art. G.° La esposicion solicitando la 
declaración de ingresó eri el colegió de
berá dirigirse á S. M. la Reina (O. D:G.) 
por conducto de.Li JJiícccion deJa.Guar
día civil, acompañada de los documentos 
siguientes: 

1»° Una certificación competentemente 
autorizada del nombramiento del último 
empleo det padre de la interesada. 

2." Otra ídem de la partida de ma
trimonio de sus padres. 
" o * "Ótra'itfcm'íle ía fé de bautismo 
de la aspirante. 

4." Un informe del Ge fe del tercio y 
otro del Comandante de la provincia en 
que últimamente hubiese prestado sus 
servicios el padre de la interesada, por 
los trae se baga constar el mérito con
traído por él, eomo también una certifi
cación det facultativo que te hubiere asis
tido, en la que se consignará de una ma
nera precisa cuál fué la causa de su in
utilización ó de su muerte; de encontrarse 
la huérfana en el caso seslo de la ante
rior escala, deberá ademas acompañar un 
documento por el que se justifique ¡lle

na mente que su madre no está compren
dida en los benelicíos del Monte-pío. 

Art. 7.° Instruido asi el espediente. 
S. M., oyendo á la Dirección general do 
Beneficencia, se dignará r e so lve r acerca 
de la concesión de la gracia lo que eslime 
justo, comunicándose en su consecuencia 
las órdenes oportunas. 

Art. 8.° La educación consistirá prin
cipalmente en formarlas para la virtud y 
el trabajo. La enseñanza abrazará: doc
trina cristiana, lectura, escritura, arit
mética, gramática castellana, historia sa
grada, costura, bordado, zurcid*;, plan
chado, rizado, hacer flores y practicar 
los ejercicios domésticos propios de SU 
clase. 

Art. 9.° La asistencia alimenticia se
rá la misma que se da á las demás edu
can las del Colegio, siendo de cuenta de 
este vestirlas, calzarlas, limpieza y re
cosido de la ropa, como también el su
ministrarlas los libros de enseñanza y 
demás útiles y materiales para las labo
res que se les* enseñen. 

Art., 10.. £1 equipo que se entregará 
á cada agraciada para su ingreso en el 
Colegio, consistirá en cuatro pañuelos de 
bolsillo', una esclavina negra y cualro 
cuellos, un catre de hierro, un jergón, 
dos Indios fe almohada, dosmanlas. cua
tro sábanas, cualro fundas, cualro cami
sas, cuatro enaguas, dos refajos, cuatro 
vestidos de percal, cualro pares de me
dias, dos pares de zapatos, dos colchas, 
una blanca y otra azul, cualro toballas, 
cualro servilletas, un traje de estameña 
del Carmen, que es el uniforme de salida, 
vasos cubierto, cuatrodelantalesa/t:i s , 
peines, dedal y tijeras. 

Art. I I . Para visitar, alas huérfanas 
en el Colegio y sacarlas á paseo en los 
días festivos prelijados por el reglamento 
del misino, se. necesita1 á obtener permiso 
de la Dirección general de Beneficencia. 

Art. 12. liste reglamento se circulará 
por medio de la Gaceta de Madrid g Bo-
letincs Oficiales de las provincias,- y sc-
comunícará al Direclor general de la 
Guardia civil y Veterana. 

Madrid i 2" de enero de i 80i .— El Di
rector general de Beneficencia v Sanidad. 
Tomás Rodríguez Hubi. 

demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Enrique Arias Rodríguez, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esle servicio. 

Madrid 15 de enero de 18<H.—Co 

; T ' I — 
de de Expélela. 

n -

Eslalura un metro, 504 mil ¡metros; 
pelo, cejas y ojos castaños; nariz regular-
boca regular; barba poca. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO BE EX ^ r o v i n c u d e Madrid. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6."— 
Capturas. 

Los Alcaldes díj ASÍA provincia, Guar-: 
día civil, Inspectores de VIGILANCIA ¿yi 

- l - l 
Los Alcaldes deesla provincia.Guar

dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Gregorio Gallo Bueno, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio . 

Madrid 15 de enero dé \ 804.—Conde 
de Ezpelela. 

Estatura un metro, 600 milímetros*, 
pelo, cejas y ojos castaños; nariz cha
ta; boca regular; barba!lampiña; color 
bueno. • ( 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura tjel deselílor José. 
Suarez Méndez, cuyas sijíias se ésprésan 
á continuación, debieudo darme conoci
miento de este servicio, i 

.Madrid 15 de enero de líSoi;—Con
de de Ezpelela. 

Estatura un metro 600 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba nada; color 
bueno. : 

Negociado 5.*—Bagajes, 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del ser-
\ icio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen &n¡\'Bolettn\Ofictal> 
se insería á continuación:Ja que ha sido 
remitida á esla superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Sávalcarjiero, de 
los servicios que prestó ilicha \flla, ca
beza del cantón, y por los}pueblos;de Cha-
pineria, Aldea del Fresno y Brúñele, 
que. comprende, en el tercer trimestre 
del presente año, á fin de que en el tér
mino preciso de ocho cuas, se ospongan 
las reclamaciones que tengan por con-
venienies. 

Madrid 6 de noviembre de 1863.—El 
Conde de Ezpelela. 
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COPIA DE LA P U E R T A QUE 8 E P I T A . 
*»— MI» .-«k. •*« M-ft f ' • 

T E R M 1 N A C I O N DEL «KHVICIO. 

Ptjr>ona 

<|ut> p t e - l ó «I s i t v i c i o 

ClelDt-tilo hodiiguez 
lüflll 

Amlié" Hornoii fu . . 
Atniia-¡u Hvili i g u « . . 
Munir I Lucad. . . 
Marcelo (¡oni' z. . . 
Pedr» Durmió. . . 
Mfliltii ile Castro, . 
Anl> niu Gurda. . *-

(•'••ni 
Florentina Lucas. . 
IVilr» IUIMU*. . .-
Domingo i'uieJrs 
Felipe Blanco . . 
Iluitnui.ilu Di»r. . . 
el»mente i<< diigu"*. 
l'Odlb Ccdlil". . . 
Clemente R o d r i g u e / . 
MailUe¡ I 'iib'n.-. . . 
Antonio Garrí* . .: 
Clemente h'.-iinijut z. 

Iilulli 
UaiiUi 1 I.UJ a s . . 
Clern. nte Rodrigue/. 
Eug.nn. I V r r * . . . 
Clern* n> R< drigtvtl. 
Manuel Lucas. . . 
Marcelo Cornil. . . 

Iiicín 
Manuel Luna. . . 
Elias Pérez. . . . 
Si'vcütre Bul Ir >u. . 
Manuel González 

ídem 
Manuel Gómez Marta) 
Manuí I l-u< a s . . . 
Florentino Luca*. . 
Manuel I . . . 

Mein 
Clcmenta Rodríguez. 
N i C n l í s Go» i ¿ . . 
Manuel Gómez. . • 
llemi^iu Díaz . . 
Manuel Lucas. . 
J" •• Hurlado . . . 
Ángel Me r.u;o. . . 
Tomasa Ortega. . . 
Manuel Lucas. . . 
Manuel i'iiMiit-I Tangulo 
Manuel Lucaá. . 
Eugenio Peí ex. . 
Manuel Lucas'. . 
Manuel Gome* Tailgulu 
Manuel Lucas. . . 

ídem 
tNicoUk Gómez. • • 
Manuel Lucas. . . 
Miguel Don Inyuet... 
Ildefonso R i lr iguít . 
I!, Domínguez. . 
Galo Huidlo . . . • 
Luis Domínguez. 
Ev.iri.-lo llTiun.lt z. 
Manuel Bar r i l . . . 
HiUriu Carecían.. 
Francisco Rodrigu»*. 

- ÉPOCA. 

Hora. - Me*. Año. 

8 i Julo. I8GÜ 
7 E id. id. 
6 i td. id. 
8 8 id. id. 
7 8 Id. id. 
8 12 id. id 
8 18 id. id. 
4 it. Id. id. 
0 II id. id 
'9 t\ id. Id. 

H i¡J. id. 
8 22 id. id 
4 23 i d id. 
7 23 id id. 
6 14 i.l. id. 

' G 80 id. id. 
! 6 30 id. id. 
1 i l A aiud)'. id. 
1 6 3 id. id. fe" a id. id. 
1 0 :. id id. 
1 0 6 id. id. 

5 8 id id. 
1 G 0 id Id. 
1 8 i<> id. i . . 
1 6 10 i.l. id. 
1 o II Id. id. 

(1 1 1 id. id. 
Ü l!i Id. id. 
6 |5 i ' . id. 
5 l1 id. id. 
t 
0 

H id. id. 
G IS id. id. 
H |9 id. id. 
fl 20 id. id. 

i G 21 Id. id. 
1 4 27 id. id. 
n 6 2!» id. id. 
L 7 30 id. id. 

G :tl id. id. 
5 2 Sethre. id. 
7 9 id id 
0 2 id. id. 

" i id. id.. 
. 1 0 4 id. id. 

8 id. id. 
o ¡.i id. . 10 

. 0 
B 

I6 
i.i. 
i.l. 

id. 
. 12 l<> id. i.l. 

id. . 4 i:i id. 
i.l. 
id. 

. G MI i l . id. 
0 lil id. id. 

. G 21 id. id 

. G 28 , id id. 
0 >4 id. id. 

. 5 24 . id. id. 
• G 30 id. id. 

5 i Julio. i.l 
» N id. id. 

. t s id. id. 

. 1 lt id. id. 

. 2 M i.l. id. 

. t i: id. Id. 

. 10 2 Agosto id. 
3 J id. id. 

.11 3 1 id. id. 

Cairos 
do 

nueces 

BAGAJES. 

jdein 
de dos 
í n u l a 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. u e 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio ni 
P.rsona á quien so presta 

Guhrdia civil. . 
Rabel Martin. . 
Pedro García. . 
Guardia civil. . 
Fu?fliio Oilderoo. 
Manuel García. . 
Guardia civil. . 
Judas Torrijos. . 
Tin-oteo Rui* y otro. 
Ju>to M. . . . 
Antonio Mora. . 
Miguel Can.ero. 
Guardia civil. . 
Josefa Muñoz. . 
Toma» Florea. . 
Pablo Galiano. . 
Teresa Avila. . 
Guardia civil. . 
Juan Sánchez y otro. 
Julián Flores. . 
Antonio Hormigo. 
Aposito Huiz . 
Guinda civil. . 
M«rct>s Luengo.. 
Simón Salamanca. 
Jn.n I ' I .TM y otro?. 
Rafael Suero.. . 
Mariano S..nz. . 
Guardia civil. . 
Isabel Fernandez. 
Guanlia civil. . 
V i n e r o Moreno. 
Fruuciseo Andrés. 
Guardia civil. • 

ídem 
Idcm 
ídem 
Ídem 

Esteban Blanco.. 
Manuel Gáfela. . 
Antonio Barragan. 
(CipriaUo Rodríguez. 
Guardi. civil. . 
Meliliora Sánchez. 
Juana Corredera. 
Guardia civil. . 
Manuel Cacares. 
Benito Blanco. . 
Manuel García. • 
Uaf..él Pajaron. . 
Guardia civil. . 

idern 
AntonioMaria Aui: 
Guardia civil. . 
Antonia Luciana. 
Antonio B«rragan. 
Lucia Al'cra. . 
Pascual Oliva. . 
Juau Corral. 
Guardia civil. . 
Juan Fernandez. 
Pedro Nuevo. 
Sandullo Sánchez 
Uahel Fernandez. 
Antonio Méndez. 
Pedro Gonialez.. 

Cuerpo a que" pertenece. 

y 
Pobre, 
ídem 

Ejército. 
Id.'III 

r = r 
Ídem 

Enfermo. 
Ejénito. 

Enfermos. 
Ídem 

l 
EnferniK. 
Ejército. 
Knfermo. 
Enfenm. 

» 
Pobre. 

Guardia civ I. 
Ejército. 
Pobre. 
Preso. 

Enfermo. 

Pobres. 
Ejército, 

ídem 

Preso. 
Ejército. 
Pobres. 
Preso. 

» 
Preso, 
ídem 
ídem 
pobre. 

Enfermo. 
• 
k 

Preso. 
Enferma. 

I 
» 
» • 

Knfermo. 
Ejército. 

Preso. 
Id.-m 

» 
ídem 

Enfermo. 

Pobre, 
ídem 

Pobre. 
Preso^ 
Presa. 

Guardia civil, 
ídem 

Puní» de la 
u»pediciun. 

Talavera. 
Ídem 

» 
Zaragoza. 

Madrid. 
» 

Bidajo/.. 
Ñorabcla. 
Bbdajoz. 
Madrid. 

Ald. del tí, 
» 

Madrid. 
Barcelouu. 

Madrid. 
Calera. 

» 
Noii.bela. 

o 
Madrid. 

Badajoz. 
• 

Valver4o. 
Móntrida. 

Bellica. 
Toledo. 
Madrid. 

» 
Peraleda. 

I 
Cadalso. 

Vahnojado 

Badajoz. 
Peraleda. 
Alicante. 

Navalcarn.' 
a 

Higuera. 
Navalc .rn.' 

» 
Madrid. 

Carratraca. 
Peraleda. 
Madrid. 

Badajoz. 
» 

Talavera. 
A l i c a n t e . 

» 
Mijares. 

Nav. del R 
» 

Madrid. 
'Chapinería 

Robledo. 
Arenas. 
Madrid, 
ídem 

PASAPORTE. 

A i l l u n d a . l . 

Alcalde cónsul, 
ídem 
» 

Capitán general. 
Gobernador. 

n ' 
Capitán general 
Alcalde cónsul 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde constit 

» 
Gobernador. 

Capitán general 
(¡oberuador. 

Alcalde constit 
• 

ídem 
D 

Capitán general 
Alcalde constit 

i> 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Gobr. militar. 

Capitán general 
t 

Alcalde, con til 
n 

ídem 
Moni 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde constil. 

» 
Alcalde conitil. 

ídem 
» 

Gobernador 
Alcalde constt . 

ídem 
Capitán geRcral 

0 
u 

Gobernalor 
» 

Alcalde constit 
Gohcrni-!or. 

ídem 
Alcalde constit 

» Ídem 
» 

Gobernador. 
Alcaldo constit 

ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 

FECHAS. 

Mes. Año, 

Agosto 
Selbre 

i 
id. 

Julio. 
Agosto 
Selbre 

Agosto 
•j 

Setbre 
Agosto 

id. 
Junio. 
Julio. 

» 
Abril. 
Julio. 

id. 
Marzo. 
Oclbre 
Junio, 

Procede 
el asistido 

de 

i d . 

Pueblo en 
que so I Carros 

terminó el I de 
servicio. ||hueye 

Valniojado. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

San Martin 
Vahnojado. 

Mósloles. 
Idom 

Madrid 
Valmojado. 

Mósloles. 
Ide:n 

Valmoiado. 
A Mr.-. 

Vahnojado. 
Mósloles. 

Aldea, J 
Móstolea. • 

Caribanchel 
Sta. Cruz. 
Móstoles. 

Vahnojado. 
ídem 

Méutrida. 
Mósloles. 
Madrid. 

Sta. Cruz. 
Valmojado. 

Móstoles. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Valmojado. 
Móstoles. 

Valmojado. 
MóUolou. 

Valmojado. 
Móstoles. 

ídem 
Sta. Cruz. 

Vhdrid 
Valmojado. 

Mósloles. 
Madrid. 
Mobles . 

Valmojado. 
Móstoles. 

Valmojado. 
Sta. Cruz. 

Valmojado. 
ídem 

Móstoles. 
Valmojado. 
i Móstolea. 

Madrid. 
Valmojado. 

•Perales. 
Ídem 
ídem 

Robledo. 
Perales, 

Í
Ns. del Rey 

Perales. 
, Brunele 

ídem 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
ínulas. 

Caballé 
ría¿ ma

yores. 
Id. me
nores. 

Je 
marcha 
abona

bles. 

U5 

i » 

I 

ce 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN 6 E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 
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En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el din 49 del próximo mes de febre
ro, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de los Baños 
de Ledesma á empalmar con la de Sala
manca á Ledesma, y las del puente de pie
dra en la misma carretera, cuyo presupues
to asciende * 829.277,54 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1 8 do mar
ro de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Salamanca ante el señor Gober
nador de ta provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
41.400 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia aulerior al lijado para la subas-
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 reales, que
dando las flemas á voluntad de los licita* 
dores, siempre que no bajen de 500 rs 

mar parte en esta subasta será de 93.200 rs. 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al ti¡.o que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documeuto queacre-
díte haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada iu.strur.ciou; siendo la prime
ra mejora por lo menos «le 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 12 de enero de 1861.—Kl Direc
tor general de Obras publicas, Tomás de 
Ibarrola. 

I 
ebrero próximo y hora de las doce de 
sn mañana, se celebrará nuevamente la 
indicada subasta, bajo las condiciones pu
blicadas en la Gaceta del dia 28 de no
viembre último, en el Boletín Oficial del 
5 de diciembre y en el Diario de Avisos 
del 6 del mismo, próximo pasado, advir
tiendo que estaran de manifiesto todos los 
dias no feriados, de nueve de 4a mañana 
á las tres de la tarde, en las oficinas de 
esta dependencia, tanto el pliego de con
diciones como las muestras del papel, 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licuación. 

Madrid i 8 de enero de 1864.—El Ad-
mínistrador-Gefe, Julián do Urquiola. 

Modelo de proposición 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

,D. N. N., vecino^áe 
enterado del anuncio publicado con techa 
12 deenero último y délas condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sec
ción de carretera de Santiago á Noya, que 
forma parte de la de tercer orden de San
tiago á Muros por N<iya, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de l;«s mis
mas, cotí-estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga", ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el 
propoueute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Modelo de proposición. 

• •- ¿ • 'mó Madrid 14 de cuero de 1864.—El Di-
2 S - 3 £ U - a * = e s ' a •• •« ^ r e c l o r S ' M , , í r a l d « Obras públicas, Tomás 
l l l l l ¿ J á l l *-! s | I ^ Ibarrola. 
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JOÍÍTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 181 de orden. 

se 

á continuación 
al Estado por 

~2 2 ~B 

• ' í ' i 1 11 . ' 

ce >• es 

i ) 

1 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 14 de enero último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de tercer 
orden de !os Baños de Ledesma á empal
mar con la de Salamanca á Ledesma y las 
del puente de piedra cu la misma car
retera, se compromete á lomar á *u cargo la 
construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados r.Mpiisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del pro ponen le. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 de noviembre último, esla Direc
ción general ha señalado el dia 19 del pró
ximo mos de febrero, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de la* obras de la SECCIÓN de carrete-

Los interesados que 
»c espresan, acreedores , 
débitos procedentes de la Deuda del per- 'y 
AE&a* . ? . P ° r S ' . ° T P 0 r s ° " clarado que la testaraeotaríadé i 
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres, en 
los dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto 
deque previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

Número do 
salida de las 

liquidaciones 
INTERESADOS. 

Cuervo. 

^ ¿5 -£*2 "ó ~° — ~* "= —' —" -3 —" 
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1 ra de Santiago á Nova, que forma pane de 
la de tercer orden de Santiago á Muros por 

oo i Noya, cuyo presupuesto asciende á reales 
* 1.8"o5.12o,ri5 céi'ts. 
~ La subasta se celebrará en los términos 
2 preVrnidos por la instrucción de 18 de 

marzo de 1852, en esta córic. ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-

* mentó, y en li t'.oruñi, ante el Gobernador 
de la provincia; nadándose en ambos ptin • 
tos de manitiesto, para conocimiento del 

II público, el pre.snpuesio, coutliciones y pla
nos correspondientes. 

Lasproposiciouvs se presentarán en plie 
gos cerrados, arre^iaiHiose exactamente al 
adjunto modulo, y la cautitlad-que ha de con
signarse previamente como garantía para to-

i'jcntros de Hacienda. 
>* D. Eugenio Manuel 

Guerra. 
• D. Joaqnin Bayona 

Marina. 

» D. Ciríaco .Múller. 
Madrid 31 de diciembre de 1865.— 

Y.° B.°—El Director general Presidente, 
Barzanallana. —El Secretario, Manuel 
A. l'libarri. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

-O 
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.No habiendo tenido efecto, por falla de 
lidiadores, el dia 4 del actual, la subas
ta del papel sellado que. como sobrante 
de provincias de los anos 1860 y 1861, 
se h 
ciales, . 
dio del présenle anuncio' que el 27 de 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la audiencia. 

Sentencia.—En la villa v corte de 
Madrid, á 12 de diciembre de*1863, el 
señor don Gregorio Rozalem, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Audien
cia de la misma, habiendo visto éstos 
autos ejecutivos, instados por el Procu
rador don Francisco Barltial, en nombre 
de don Felipe Zaldivar, vecino de San 
Sebastian, contra doña Hulogia Aguirre y 
Bengoa. de esta vecindad, sobre pago de 
3120 rs. 

Resultando que porescritura otorga
da en San Sebastian en 11 de junio de 
1861, ante el Escribano don Felipe Ma-

. rin. don Marcelino Ricro como apodera
do de dona Eulogia Aguirre y Bengoa, 
recibió en clase de préstamo de don Fe
lipe Zaldivar la cantidad de 5120 reales 
vellón que se obligó á devolverle al con
cluir la testamentaria de doüa María Jo
sefa Zurbano, de donde la doña Eulogia 
había de percibir intereses: 

Resultando que á petición de la parle 
adora ha comparecido á la presencia 

y ha de-
.„ que la teslamcuiariaue doña Ma

ría Josefa Zurbano se halla ya terminada: 
Resultando que espedido mandamien

to de ejecución contra doüa Eulogia 
Aguirre Bengoa por la cantidad de 5120 
reales y cosías', fué requerida al pago, y 
y uo habiéndolo verilicado. se procedió 
al embargo de un crédito de 0000 y pico 
reales, perteneciente á la ejecutada, que 
obra en noder de don Miguel Marchim-
barreno. Procurador del Juzgado de San 
Sebastian, y se la citó de remate: 

Resultando que trascurrido e) término 
legal sin haberse opuesto á la ejecución 
la deudora, y acusada la rebeldía por el 
actor, se han mandado traer los autos á 
la vista para sentencia: 

Considerando que no habiéndose opues
to la deudora á la ejecución, duben sen
tenciarse estos amos de remate de con
formidad con lo dispuesto en el art. 961 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto el citado articulo, el 970, 971 
\ 1190,de la propia ley, su señoría por 
ante mi el Escribano dijo: 

Que debía mandar y manda seguir 
adelanto la ejecución despachada contra 
doña Eulogia Aguirre y Bengoa. hasta 
hacer pago á don Felipe Zaldivar, de los 
5120 rs. y cosías que tiene reclamadas 
con los bienes embargados ú otros de la 
propiedad de la deudora. 

Publíquese esla sentencia en el Dia
rio de Avisos y Boletín Oficial déla pro
vincia, á cuyo efuclo se espiden tas opor
tunas copias. 

Así lo pronunció, mandó y lirma di
cho señor Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.—Gregorio Rozalem.—Miguel Gar
cía Noblejas.—oí. 

EI pctj/tl S L l l U U O IJIHi, \,i»u»vr .'"ijnuii'. 
rovincias de los años 1860 y 1861, j x r f ¡ Q ( ¡ 0 {¡e primer<i instancia del distrito 
abia anunciado en los periódicos ofi- ' d e ¡ £ e n t r 0 . 
>s, se hace saber al público por me- rtft„;ftntft 

X El m ; ' i r ies 9 de febrero del corriente 

http://iu.strur.ciou


año de 1864, á las doce deldia, tendrá 
lugar en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Cuntió de Madrid, sito en 
la plazuela de Provincia, número 1, piso 
bajo, el remate de \ arios muebles, tasa
dos en 800 rs . , y existente* en la tienda 
dolacasa señalada con el núra. 5 de la 
calle de Panaderos, bajo el tipo de las 
dos terceras parles del justiprecio.—o I . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez loga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corle, refrendada por 
el Kscrihano de número don Ignacio Pa
lomar, dictada á solicitud de don Isidoro 
Manuel de Villanueva. como director de 
la compartía titulada (laja general de Im
posiciones y Doseucntos, se anuncia el 
eslravío del resguardo que señalado con 
el numero 12.110, espidió el Banco de 
España con Techa 20 de abril de 1862, 
del depósito que hizo en él don Esteban 
Remojar, de 60 acciones de la compañía 
de ferro-carriles del Norte, en 50 títulos 
de una acción \ 2 de á 5, señaladas con 
los números 5210 \ 521 I. 2701 al 2708. 
51S1 al 5190, 9105 al 9152, y 15o.05C 
al íop.Oio, cu\ o resguardo entregó el 
don Rsíéban Remolar para su custodia en 
la citada Caja general de Imposiciones y 
Descuentos; y se ¡avila á la persona en 
cuyo poder se encuentre, que en el-lér-
mino de 10 dias lo, presente en dicho 
Juzgado y escribanía, deduciendo el de
recho qué á él crea corresponderle. 

Madrid 18 de enero de 18C4.—Igna
cio Palomar.—52. 

^-o ' í nob olí V>! ¡ li Hr.h''< tío o b h 

Ju-.c :/!<> tic primera instancia del distri
to de la latina. 

üf&ojpH t.oob i>) *Ui|iob «ib' «oucinnX ¿fm 
\ \ii\m\l. d de su dueño, y en virtud 

Je PVTI\I-TCN'-i:: del Juzgarlo de primera 
infancia (M distrito de la Latina dé es
ta corle, refrendada por el Escribano de 
sil iiMitloru don Tomas Bande.se venden 
eh subasta pública judicial tres octavas 
partes pertenecientes al menor don Joa-

Íjirin María Gabaricho y López, en los ind
inos harineros Ululados del Artificio, 

situados eu la ciudad de Toledo, en la 
orilla derecha del rio Tajo, jnnloal puen
te de Alcántara, al estremo derecho de 
la presa que alra\iesa aquel: linda por 
Poniente con el Artificio de Juaiíélo, del 
cual torna su hombre, y con el muro de 
contención del camino que conduce des
de el puente dé Alcántara á la ciudad, 
por Esle, Sur y Norte con el espesado 
rio Tajo que los baña; tienen de superfi
cie total 5400 pies castellanas, ó í 10 me
tros, 22 centímetros, y se hallan tnsá'das 
dichas tres octavas parles cou fecha 21 
de diciembre Úilíii o, bol* el arquitecto 
municipal de la ciudad de Toledo, don 
Luis Antonio Fenech en la cantidad de 
50.575 rs. \n. 

Las personas que deseen Interesarse 
en la adquisición de las referidas tres 
octavas.parles de nrolinós, pueden acu
dir al éspresado Jnzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de Ma
drid, adviniendo que no se admitirá pos
tura que no cubra el lodo de la indicada 
tasación, y que está señalado para su 
remate el bines 15 de febrero próximo, 
á la hora de las doce del mediodía, en la 
audiencia de dicho Juzgado. s i taWel 
piso bajo de la territorial. 

Madrid 16 de enero de 186't.—Tomás 
Bande.—55 

iU ;L ' i i i ',.'JMO"IQ i ( >/ 

Juzgado de primera instancia del partid 
de Alcalá de Henares. 

El Licenciado don Lope Ignacio Fuen-
¡fí9intrt Í9^ ui9KÍ9t ob 0 *Mi/tnj I-l 

4 — 

tes, Juez de primera instancia, interino 
de la Ciudad de Alcalá de llenares y su 
partido, etc. 

Por el présenle edicto se cita-llama y 
emplaza á don Eduardo Robles Alérida, 
natural de Riogordo, provincia de Mála
ga, sollero y de treinta y tres años de 
edad. euu> actual paradero se ignora, y 
antes ha.residido en Madrid, para qué en 
el término de quince dias Comparezca en 
esle Juzgado y Escribanía del actuario,' 
á efecto de prestar la declaración indaga
toria acordada en la cansa que se instru-
ve contra Rafael (iarcia Aguilar, por ha
ber hecho uso de una cédula de seguri
dad espedida á favor del Robles, que este 
le entregó para viajar. 

Alcalá de Henares á 18 de enero de 
I S f i í . — Lope Ignacio puentes.—El Es i n l c | j J n c ¡ a 

cribano actuario. Jacinto Hermúa 

Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuarlos libra. 

Lentejas 4$ tt^^í?7"^- a V f f b J ^ d e 7 
á 0 cuartos libra. 

PaíaTasTíIe¡"4~á 5 i\t rsTáfroba y de 2 á 
2 li2 cuarlos libra. 
MAJiMiri ?.A«rao M Ianagas WMannin 

Precios de granos en'el mercado de hoy. 
j aobnb toq uJ**r*qt«ti ol sl> h ü h i * a8 
Cebada de 29 á 52 l|2 rs. fag. 
Algarroba, a 4o rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

1597 fanegas. 

0 2 
44 
Ai). 

Lo que se anuncia al público para su 

SANTA HERMANDAD DEL REFUGIO, 

Hallándose vacante la plaza de maes^ 
tra de labores del Colegio de niñas huér
fanas de la P. P. Concepción, que adniu 
nislra esta Sania Hermandad, ha acorde 
do la Junta Directiva de la misma adni¡. 
(ir memoriales para su provisión hasta, 
él dia 51 del presente. 

En su consecuencia las señoras qu e 

desean obfériérlliclra plaza, pueden acu^ 
cir á la Secretaria de gobierno de la refe. 
rida Hermandad, sita en la Corredera Ba
ja de San Pablo, núm.-16, cuarto segundo, 
desde las diez, de la mañana hasta las tres 
de la larde, en los dias no festivos, donde 
se las enterará de las obligaciones y emo
lumentos, que á aquella están asignados, 
c u i n o asimismo, de las formalidades! 

A Y U N T A M I E N T O S . 

, . _„ .as iui u i a c K i a u e s ¡| 
Madrid 21 de enero de I8Gí.— El ' l U l ' deberá sujetarse -para que ia Junta R e 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.- ! «segure de su idoneidad y demás cir-
. , cunslanci;.s que para el casóse requieran 
" ' • — Madrid 10 de enero de 1864.—El Se 

cretario de gobierno, Josó San/ v 

Presidencia de la Junta i lar celar i a de for-
relaguna. 

B O L S A D E M A D R I D . 
.zMu9tbaoqft6riO'> ¿orr«b] I 

Cotización del 21 de mero de 1864 á lai 
' tres de la tarde. 

lia rea 

F O N D O S P Ú B L I C O S 
Los señores Alcaldes constitucionales ! 

de los pueblos de tsle partido, concurrí-^ 
rán por sí ó por matíio de representante 

2 ^ £ L r » f e * í te Wem tiiferido. publicado, 48-40, . . . . . m v . u u y m s 
doce de su mañana, con e( lia de exami
nar y aprobar las cuentas de presos po
bres correpondienles al ejercicio delpre • 
supuesto anterior, ó poner en ellas los re
paros que se les ofrezcan. 

Torrelaguna 18 de enero de 1864.— 
El Presidente, l-elipe Munlaiuan. 

\LCALI)lA-COl{RE(HMi&NTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumó, 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las ¡luertas eji ct ha de/roy. 
' ii s'ub vli .sbutíLul ib tM£»u?»a 

lane.as de triíro. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen \ \ . 

libras de peso, 
carneros, que hacen ln.Ví6li-

bras de id. 
cerdos decollados, <pie hacen 

29.022 libras de peso. 

1598 
1551 
4950 

101 

165 
I i.s 

Precios de artículos al por maga] 
m menor en el dia de tum 

wr 

Carne de vaca;de 20 a 11 ,-uartos libra 
Ideurde carnero, de 2(/ a 24 cuartos 

ídem de ternera, de 90 á UG rs. arroba, 
y de .mS á 40 (uiarlosili^ra. ft 

Despojos de cerdo, de IT á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á S.'j rs. arroba, y 

de 5 0 á 52 cuarlos libra, 
ídem fresco, de'26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 7."> á 7 \ rs. arroba. 
Lomo, de 7>$ ¡\ •(» ruarlos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs. arroba, y tle 46 

á 5G cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 66 «rs. arroba, y de 18 

á 20 cuarlos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 5 6 a 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuarlos libra. 
Carbón de. 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 61 á 05 rs. arroba y de 20 a 22 

cuarlos libra. 
Judias, de 1\ á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 

Deuda amortizable de segunda clase, 
. no publicado, 50. 

ídem del personal, no publicado, 27. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual' 
id., 92-15. 

Acciones de carreteras, emisión (Te 
1 . e de abril de 1850, con 2 lr2 de iute-
rés anual, id., lo j -75. 

ídem de á 2000 rs., id., 102. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 101. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 09-50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
! 2000 rs., id?f'9&U™. » ^ » 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. ' 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 97. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
iÓOO rs. 8 por 100 anual, publicado, 
iooU "... 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-90 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215 d. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Acciones di; los ferro-carriles de Lé
rida á Ueus y Tarragona, id., 8 0 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90(1. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, i9-I¡5. 
París á*8 dias visla, 5-15 d. 

TERES ANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oftcial, Corredera Ba
ja de San Pablo mím. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos q u e | £ 
continuación se espresan: . 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amtllaramien-
to. á 3 id. 

ídem id- para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. ; : 

Papeletas ue 
reales el 100 

Idemde quintas, á 6 rs id. 
Estados de bagajes, á $ 

cuartos cada uno. 

bagajes, á (j 

i ' A R T K N O ^ ¡ H A L 

A N U N C I O S . 

Crédito Territorial lispañol. 
efeeífiftq «nf t i ' ÍMr , > ^ r. . ^ ¡MITR? m 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 22 de los estatuios do esta 
compaftia; y para modificar sus estatutos, 
si ha luga1!*, la gerencia convoca á los se
ñores asociados á ta junta general que se 
verificará el domingo 21 de febrero pró
ximo, á las doce de la tarde, en el do
micilio social, calle del Prado. 12, prin
cipal. 

Lo que se participa á los seflores aso
ciados, para que se sirvan asistir. 

Madrid 14 de enero de 1864.—55. 

, ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

Conciliación, á 3 id. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo dé la Di
rección del ramo, á ó cuarlos 
gliegó" 

Cuentas municipales, á3 id. 
Estados trimestrales «lena

cimientos, matrimonios y 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id 

EniioK, D . Jims Axtosio Garcu. 
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